[image: image1.wmf]
ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281 

aedgimdp@speedy.com.ar
________________________________________________________________________________________

Mar del Plata, 23 de marzo de 2007

CIRCULAR INTERNA Nº 023/2007

SALÓN GREMIAL

CONVENIO DE UTILIZACIÓN


Informamos a los compañeros afiliados que debido a los inconvenientes surgidos en el uso del salón gremial, a partir del día 26 de marzo de 2007, se implementará un nuevo sistema.


El afiliado que solicite el salón será quien deba retirar la llave, al hacerse la entrega se firmará un convenio, donde se responsabilizará sobre la correcta utilización del mismo.


Se recuerda que la seña de la reserva del SUM, deberá hacerse efectiva dentro de las setenta y dos horas posteriores a la misma.
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